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	 Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN No. 	D 01 _o30-22 
La Paz, 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 4) y 5) del Parágrafo 1 del Articulo 298 de la Constitución Política del 
Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son competencias privativas 
del nivel central del Estado. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley (icncral de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingresó y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los ascctos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el Artículo 3 de la referida Ley, preccptú que Ja Aduana Nacional es la institución 
encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos 
del país, intervenir en el tráíico internacional de mercancías para los electos de la recaudación 
de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin 
perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que ci Artículo 133. Inciso 1) de la Ley,  General de Aduanas, establece que las Tiendas Libres 
de Tributos (Dutv Free Shops) son locales autorizados por la Aduana Nacional, ubicados en 
los aeropuertos internacionales, para almacenar y vender mercancías nicionalcs o extranjeras, 
con exoneración del pago de tributos aduaneros, a los viajeros que salen del país. 

Que los Articulas 254 y 255 de la precitada Ley disponen que la Aduana Nacional 
implementará y mantendrá sistenius informáticos que requiera el control de los regímenes 
aduaneros, estableciendo bases de datos y redes de comunicación con todas las 
administraciones aduaneras y en coordinación con los, operadores. privados que tengan relación 
con las funciones y servicios aduaneros, bajo la jurisdicción de cada administración aduanera 
enzona primaria; asimismo, el sistema responderá por el control y seguridad de los proamas 
Y medios de almacenamiento de la información de los procesos operativos aduaneros y 
comprenderá la emisión y recepción de los formularios oficiales y declaraciones aduaneras, 
sea en forma documental o por medios digitalizados co general, utilizados para ci 
procesamiento se los distintos regímenes y operaciones aduaneras. 

Que los Artículos 212 al 217 del Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado mediante 
Decreto Supremo N°25870 de 1 1/08/2000., regulan el destino aduanero especial de Tiendas 
Libres de Tributos (Duty Free Shups), disponiendo que las Tiendas Libres de Tributos 
exhibirán y venderán mercancías nacionales o extranjeras susceptibles de ser portadas por el 
viajero internacional que sale del país, de acuerdo al reírido reglamento y las. condiciones 
técnicas y de seguridad que la autoridad aduanera determine para el adecuado control. 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-006-18 de 11/04/2018, se aprobó cL/ 
Procedimiento de Destino Aduanero Especial para Tiendas Libres de Tributos (Duty Fr(etL Y 
Shops), modificado por la Resolución de Directorio N° 1W 01-033-19 de 01110/2019 
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Que mediante Informe ÁN/GNN/DNPTAJI/58/2022 de 15/06/2022, la Gerencia Nacional de 
Normas, detalla las acciones asumidas para la elaboración del proyecto de Reglamento, 
concluyendo que: "(.,)2. El proyecto de Reglamento para el Destino Aduanero Especial o de 

Excepción de Tiendas Libres de Tributos con Código: E-N-DNPTA-R8 Versión 1, ha sido 

elaborado en consideración del marco normativo nacional vigente, considerando, asimismo, 

las necesidades operativas de las Administraciones Aduaneras. Por otra parte, su revisión ha 

sido efectuada (ornando en cuenta los aportes de las instancias internas de la Aduana 

Nacional que desarrollan sus funciones enmarcadas en lo dispuesto en el Destino Aduanero 

Especial o de Excepción de Tiendas Libres de Tributos ('DUTY ERE!? SIIOPS); por lo que se 

considera que su implementación es vfábk y fiwiihle. 3. Las principales características del 

proec10 de Reglamento, responden a las necesidades de aclaración de la normativa Vigente, 

encontrándose orientadas a facilitar el control de las mercancías nacionales y extranjeras, su 

ingreso, salida y su posterior regularización, conJrme a las formalidades establecidas en la 

Ley General de Aduanas y su Reglamento, 4. Es importante que en lo Resolución de 

¡)irecforio aprobatoria se establezca que el Reglamento para Tiendas Libres de Tributos 

(DUTY FREE ST-K)PL) entrará en vigencia ci 03/10/2022. 5. La aprobación del proyecto de 

Reglamento para Tiendas Libres de Tributos ('DLJTY FREE SHOPS) con Código: E-N-

DNPTA-R8 Versión 1, a ser aprobado por el Directorio de la Aduana Nacional, deberá dejar 

sin efecto la Resolución de Directorio N°. 1W 01 006-18 de 1110412018, la Resolución de 
Directorio N RD 01-033-19 de 01-10-2019 y  toda normativa contraria a lo dispuesto en el 
Reglamento. Por lo expuesto el proyecto de Reglamento es viable, operativa y 

normativwnen!e toda vez que se tendrá mayor control sobre el ingreso, permanencia, sal/da y 

así como del control de sus regularizaciones de aquellas mercancías que se hubiesen acogido 

al Destino Aduanero Especial o de Excepción de Tiendas Libres de Tributos (DUTY FREE 

SHOPS,), además de opiimizár el flufo  operativo aplicado para tal efecto. De manera 

complementaria, previa aprobación del nuevo Reglamento para Tiendas Libres de Tributos 

('DIiTY FREE SllOPS) se considera necesario realizar un proceso de difusión y capacitación 

a los actores internos y externos involucrados en este Destino Aduanero Especial o de Excepción, 

afin de brindar una socialización actualizada de la nueva norma/iva a ser aprobada". 

Que la 'Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL!I/589/2022 de 
24/06/2022, concluye que: "En virtud a ¡os argumentos y las consideraciones legales'  

expuestas, habiendo efectuado una revisión de los aniecedentes con base en el b/brtie 

AN/GAW/DWPTA/i/5&/2022 de 15/06/2022 emitido por la Gerencia Nacional de Normas, se 

concluye que el Reglamento para Tiendas Libres de Tributos, no contraviene y se ajusta a la 
normativa vigente, siendo necesaria su aprobación", recomendando:"Con base a lo 

informado precedentemente, en el marco de lo establecido en el Artículo 37, Inciso e) de la 

Ley N° 1990 de 28/OZ'l 999, Ley General de Aduanas, así corno lo previsto en el Artículo 33 

Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 
T0  25870 de 11/08/2000, corresponde al Direc forjo de la Aduana Nacional aprohareL- 1-. 

Reglamento para Tiendas Libres de Tributos, Código E-N-DNPTA -R8, Versión 1, conJbrm sLJ\/ 
proyecto de Resolución adjunto al presente informe." 

2de3 
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CONSIDERANDO: 

Que ene! marco de lo dispuesto en ci Artículo 37. Inciso e) de la Ley N` 1990 de 28/07/1999, 
Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana Nacional dictar 
resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los 
procedimientos que se requieran para tal efecto. 

Que el Artiulo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley Cien eral de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde a! Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
permitan. a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley. 

POR TANTO: 

E[ Directorio' de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE; 

PRIMERO.. APROBAR el Reglanienio para Tiendas Libres de Tributos (Duty Free Shops), 
Código E.N-DNPTA-R8, Versión 1, que en Anexo forma parte indisoluble de la presente 
Resolución de Directorio. 

SEGUNDO.- Fi Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente Resolución entrará 
en vigencia a partir del 03/10/2022. 

TERCERO.- A partir de la vigencia del Reglamento aprobado en el Literal Primero de la 
presente Resolución, se dejarán sin efecto las siguientes Resoluciones: 

1. Resolución de Directorio N° RD 01-006-18 de 11/04/2018 que aprobó ci 
Procedimiento de Destino Aduanero Especial para Tiendas Libres de Tributos (Duty 
Free Shops). 

~P,DO

2. Resolución de Directorio N° Rl) 01-033-19 de 01/10/2019 que modificó. el primer 
punto del Numeral 5. I1,19isQ A. ASPECTOS . GENERALES, Subtitulo V. 

4. 	P1OcRD1MIENTO, del PrøcdiAiento de Destino Aduanero Especial para Tiendas 

1-0 
Libres dTributos (Duty Fc Sho), aprobado mediante Resolución de Directorio N° 

C-18de1Ii04/2(/18. 
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REGLAMENTO PARA TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS (DUTY FREE SHOPS) 

TÍTULO I 
GENERALIDADES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- (OBJETIVO), Establecer las formalidades aduaneras para el ingreso y 
' 	\ 	salida do mercan cias extranjeras y nacionales, bajo el Destino Aduanero Especial o 

de Excepción Tiendas Libres de Tributos (Duty Free Shops) en aeropuertos 
caa logados como aeropuertos internacionales. 

ARTiCULO 2.- (OBJETIVOS ESPECÍFICOS). Los objetivos específicos son: 

a) Establecer las formalidades y requisitos aduaneros para el ingreso, permanencia, 
traslado y salida de mercancías extranjeras y nacionales en las Tiendas Libres de 
Tributos (Duty Free Shops) habilitadas por la Adana Nacional. 

b) Realizar periódicamente el control de inventario de las mercancías que se 
encuentran en las Tiendas Libres de Tributos (Duty Free Shops), 

ARTÍCULO 3.- (ALCANCE). El presente Reglamento es de aplicación en las 
Administraciones Aduaneras ubicadas en aeropuertos catalogados como aeropuertos 
ínternacionales, que tengan autorizadas Tiendas Libres de Tributos (Duty Free 
Shops). 

ARTÍCULO 4.- (RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN) Son responsables de la 
aplicación del presente Reglamento: 

a) Administraciones Aduaneras de Aeropuerto. 
b) Empresas de Tiendas Libres de Tributos. 
o) Concesionarios de Depósitos de Aduana. 
d) Despachantes y Agencias Despachantes de Aduana. 
e) Transportadores internacionales. 

ARTÍCULO 5.- (BASE LEGAL APLICABLE). 

1. Ley N 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas (Texto Ordenado Vigente), 
2. Ley N° 2492 do 02/03/2003, Código Tributario Boliviano (Texto Ordenado 

Vigente). 
3. Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, Reglamento a la Ley General de 

Aduanas (Texto Ordenado Vigente). 

Al niomer,tc do sor lmroso o doscvack, do la página oflcl& do la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse art 
documento controlado 	- 
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4. Decreto Supremo N° 2730 do 09/01/2004, Regmento al Código Tributario 
Bolivano (Texto Ordenado Vigente), 

5, Decreto Supremo N° 0572 do 14/07/2010, sobre nómina de mercancías sujetas 
a Autarizacón Previa y/o Certificación y sus modificaciones. 

ARTÍCULO 6- (SANCIONES). Las sanciones aplicables por incumplimiento de las 
disposiciones estab'ecidas en el presente Reglamento se aplicarán conforme 
corresponde al Anexo de Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación 
do Sanciones vigente y la Ley N° 1178 de 10/07/1990, Ley de Administración y 
Control Gubernamentales y el Decreto Supremo N° 23318-A de 03/11/1992, que 
aprueba el Reglamento de la Responsabildad por la Función Pública; modificado por el 
Decreto Sj ore mo N° 26237 de 29/06/2001.  

ARTÍCULO 7.- (DEFINICIONES Y ABREVIATURAS). Para fines del presente 
Reglamento, se emplean as siguientes definiciones y abreviaturas: 

1. DEFINICIONES 

Almacén. Espacio cerrado y cubierto donde se almacenan las mercancias que 
ingresan baja ci destino aduanero especial de Tiendas 	Libres de Tributos, 
ubicado en el área restringida de acceso a personal no autorizado, en las 
ierrnnales 	de 	pasajeros 	de 	aeropuertos 	catalogados 	corno 	aeropuertos 

i nternaciona es. 
Tiendas Libres de Tributos. Locales autorizados por la Aduana Nacional, 
ubicados en aeropuertos catalogados como aeropuertos internacionales, para 
almacenar y vender mercancías nacionales y/o extranjeras, con exoneración 
del pago de tributos aduaneros a los viajeros que salen del país, 
Manifiesto Internacional de Carga. El 	Manifiesto Internacional de carga es 
el único documento al amparo del cual pueden ingresar mercancías a territorio 
aduanero naciona y deberá ser presentado al momento de la llegada del 
medio o unidades do transporte comercial ante la aduana de ingreso, inclusive 
cuando las mercancías provengan de zonas francas localizadas en países 
extranjeros. 

• 
Muestras con valor comercial. Los artículos con un valor comercial que son 
representativos de una categoría determinada de mercancías ya producidas o 
que son modelos de mercancías cuya fabricación se proyecta. 
Muestras sin valor comercial. Mercancías de escaso valor comercial o que 
se iallen prohioidas de venta que, ingresen o salgan del territorio aduanero 
para su empleo en exposiciones, ensayos, análisis, degustación, etc., para 
eectuar órdenes de compra de mercancías de la clase a la que representen. 

Al rimcnto do ser rncso c descargado, do le página oficfl de la Aduana Necio nel el presente documento dejado constltufrso en 
documento controlado 
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Punto de venta en zona de reembarque. Local comercial de las Tiendas 
Libres de Tributos, ubicado en la zona restringida del aeropuerto internacional 
para abordaje de pasajeros internacionales. 
Concesionario de Depósito de Aduana. Persona jurídica privada o 
Empresa Pública Nacional Estratégica, responsable contractual mente con la 
Aduana Nacional de la administración de los depósitos destinados al 
almacenamiento de mercancías bajo control aduanero. 
Declaración de Adquisición de Mercancías (PM). Es una declaración 
nrevia sin pago de tributos que contiene información de la factura comercial, la 
transacción y e] detalle de las mercancías que son embarcadas en territorio 
extranjero con destino a territorio nacional. 
Declaración de Mercancías de importación (DIM). Documento digital que 
contiene datos relacionados a las mercancías destinadas al régimen de 
importación para el consumo, admisiones temporales en sus diferentes 
modalidades, firmada digitamente por el declarante, la cual se constituye en 
Declaración Jurada para c4cctos aduaneros. 
Declaración de Mercancías de Importación Simplificada (DIMS), 
Documento que contiene una estructura simplificada de datos relacionada a 
las mercancías destinadas al régimen de importación en diferentes 
modalidades, firmada digitalmente por el Declarante, la cual se constituye en 
Declaración Jurada para efectos aduaneros. 
Declaración de Tiendas Libres de Tributos Ingreso (DTLI). Declaración que 
realiza la Tienda Libre de Tributo ante la Aduana Nacional, detallando te 
mercancías nacional o extranjera que ingresará en la Tienda Libre de Tributos, 
para su venta a pasajeros internacionales. 
Declaración de Tiendas Libres de Tributos Salida (DTLS). Declaración que 
realiza la Tienda Libre de Tributos ante la Aduana Nacional, detallando la 
mercancía que saldrá para ser vendida o distribuida a pasajeros 
internacionales, devueltas (reexportadas), mercancía extranjera que será 
objeto de cambio de régimen a importación para el consumo y mercancía 
nacional que reingresará a territorio nacional, inclusive a las mercancías que 
hayan sido objeto do destrucción por fuerza mayor o caso fortuito. 
Declarante. Toda persona que a su nombre o en representación de otra, 
presenta la Declaración de Mercancías. 
Exportación. Salida de cualquier mercancía de un territorio aduanero desde 
Tiendas Libres de Tributos. 
Reexportación. Exportación desde un territorio aduanero de mercancías que 
han sido importadas anteriormonto 
Transportador Internacional. Toda persona autorizada por la autoridad 
nacional competente, responsable de la actividad de transporte internacional 
para realizar las operaciones de transporte internacional de mercancías, 
utilizando uno o más medios de transporte de uso comercial. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el proento documonto cloja do contitulrso en 
docurn€nto controlado 
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2. ABREVIATURAS 

.A Aduana Nacional. 
CDA: Concesionario de Depósito de Aduana. 
DEX: Declaración de Mercancías de Exportación. 
DIM: Declaración de Mercancías do Importación. 
DIMS: Declaración de Importación de Mercancías Simphficada. 

: 	PTII: Declaración de Tenda Libre de Tributos Ingreso 
DTLS: Declaración de Tienda Libro de Tributos Salida 

. 	
LGA: Ley General de Aduanas. 
MIC/DTA: Maritiesto Internacional de Carga/Declaración de Tránsito 

Aduanero, 
RIGA: Reglamento de la Ley General de Aduanas. 
SUMA:.  5 sterna Uriic..o de Modernizacior Aduanera 

TITULO II 
COMPONENTES DEL REGLAMENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONSIDERACIONES PREVIAS 

ARTÍCULO 8.- (TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS - DUTY FREE SI-IOPS). Son 
locales autorizados por la Aduana Nacional, ubicados en los aeropuertos catalogados 
como aeropuertos internacionales habilitados, para almacenar y vender mercancías 
nacionales yjo extranjeras con exoneración del pago de tributos aduaneros, a los 
viaje ros cue salgan del país. 

Los locales deben encontrarse cerrados y cubiertos, ubicados en áreas restringidas 
de acceso a personal no autorizado, dentro del perímetro del aeropuerto internacional 
y bajo control aduanero. 

ARTICULO 9.- (AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE TIENDAS LIBRES DE 
TRIBUTOS) 1 La AdLana Nacional autorizara el funcionamiento de las Tiendas Libres 
de Tributos y de as Empresas de Provisiones a Bordo, para la venta de mercancías 
nacionales y/o extranjeras, a pasajeros en transito internacional o a viajeros nacionales 

1 
L 	

1 	o extranjeros que salen del país.  

H. Las autorzaciones serán concedidas por la Aduana Nacional por el plazo de un (1) 
año, renovables por periodos anuales con el cumplimiento de los siguientes 
rccuistos: 

a) Contrato do arrendamiento de los espacios donde funcionará la Tienda Libre de 

Al rnarnenlo de sor impreso o descargado, de la página oficial dolo Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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T'ioutos, suscrito con la empresa concesionaria de la Administración de los 
Aeropuertos de Bolivia, 

b) Boleta de Garantía Bancaria de Ejecución Inmediata a Primer Requerirnento, 
por el importe equivalente a los tributos aduaneros de importación estimados 
para la gestián o tornando en cuenta las admisiones temporales de la gestión 
anterior. 

dI Documento 	de 	Constitución 	de 	Sociedad 	y 	Matrícuia 	de 	inscripción 	en 
FUNDEMPRESA. 

d) Sovencia fiscal emitida por la Contraloría General del Estado. 
T 	o) Certificación del Número do Identificación Tributaria NIT emitido por el Servicio 

do Impuestos Nacionaies SIN), 
f)  Inexistencia de cargos pendientes con el Estado, establecidas con resoluciones 

jurídicas o administrativas ejecutoriadas; aspecto que se acreditará mediante las 
certificaciones extendidas por la Contraloría General del Estado y los tribunales 
comoetentes del Distrito Judicial que corresponda. (Certificado de antecedentes 
pe n a es). 

g)  lnstaación 	do 	máquinas 	registradoras 	y 	equipos 	para 	el 	registro 	y 
procesamiento y control de las operaciones, de acuerdo a las especificaciones 
'écnicas que al efecto emita la Aduana Nacional- 

} Inventarios, Balance Inicial do Gestión y Balance de Cierre de Gestión para el 
caso de renovación de la autorización e inventario final. 

III. Para operar bajo el destino aduanero especial o de excepción, las empresas deben 
ser registradas y ser autorizadas como operadores de Tiendas Libres de Tributos, en 
el Padrón de Operadores de Comercio Exterior de la Aduana Nacional, de acuerdo a 
o establecido en la norma específica del Registro y Gestión de Operadores de 
Comercio Exterior, además de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
Para la Gestión de Garantías Tributarias y de Actuación vigente. 

ARTÍCULO 10.- (CONDICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD DE LOS ALMACENES 
DE LAS TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS). Los almacenes do las Tiendas Libres de 
Tributos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Loca les de la Tienda Libre de Tributos deben ser cerrados y cubiertos, ubicados 
en áreas restringidas de acceso a personal no autorizado, ubicados en las 
terminales de pasaJeros de los aeropuertos internacionales 

bi Cortar con los equipos necesarios para el almacenamiento de las mercancías, 
que permitan su identificación individualizada. 

c) Disponer de las medidas de seguridad necesarias para evitar la pérdida, 
sustracción o maltrato de las mercancías ingresadas. 

d) Delimitar espacios específicos, para el almacenamiento de mercancías 
nacionales, debiendo estar claramente diferenciada de los espacios utilizados 
para mercancías extranjeras. 

Al rriomunter do ser improso o desc8rado, de la página oficial de le Aduana Nacional & prescrito documente deja de constituirse en 

do&umento controlado 

ti, 
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ARTÍCULO 11.- (MERCANCÍAS ADMITIDAS). Podrán admitirse bajo este destino 
aduanero especial o de excepción, mercancías extranjeras y/o nacionales que: 

a) Por su voumen y características puedan ser portadas por el pasajero 
internacionci a bordo do aeror aves. 

b) No estén prohibidas de ingresar a territorio nacional, conforme a lo establecido 
en el Artículo 117 ccl Reglamento a la Ley General de Aduanas y demás 
normativa vigente. 

e) No estén prohibidas de ingresar portadas por los pasajeros internacionales a 
bordo de aeronaves, de acuerdo e lo dispuesto por la Dirección General de 
Aeronáutica Civil (DGAC). 

ARTÍCULO 12.- (REGISTRO Y CODIFICACIÓN DE LA MERCANCÍA). 1. Previo a su 
ingreso las mercancías nacionales y extranjeras deberán encontrarse registradas en 
el SUMA en la Declaración do Tiendas Libre de Tributas Ingreso, denominada en 
adelante como DTI_l. 

II. La salica de mercancías de las Tiendas Libros de Tributos se registrará en la 
Decta'aciór de Tributos Libres de Tributos Salida, denominada en adelante corno 
DTLS. 

ARTÍCULO 13.- (RESPONSABILIDADES PARA LA TIENDA LIBRE DE TRIBUTOS). 
Los titulares de la Tienda Libre de Tributos son responsables de: 

1. Constituir una boleta de garantía bancaria a favor de la Aduana Nacional, pera 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente 
Reglamento y el pago de los tributos aduaneros suspendidos y/o sanciones a que 
hubiere lugar. 

H. Efectuar ante la Aduana Nacional el pago de los tributos aduaneros de las 
mercancías sustraidas o perdidas en sus dependencias. 

III. Proporcionar a la Aduana Nacional información y documentación cuando ésta la 
solicito, respecto a las ope'aciones que se efectúan en las Tiendas Libres de 
Tributos, 
IV. Actualizar en el SUMA, las operaciones correspondientes a: 

e) \ferta/Distribucón de mercancias permtidas 
b) Traslado de mercancías del almacén al punto de venta. 
c) Reexportación en el mismo estado do mercancías. (Devolución) 
d) Cambio de régimen a importación para el consumo. 
e) Destrucción de mercancías por fuerza mayor o caso fortuito. 

Al momento de ser impreso o dBSC4JrJdO, dolo página oficial do la Aduana Nacional el presenta  documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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ARTÍCULO 14.- (TRATAMIENTO DE MUESTRAS COMERCIALES Y MATERIAL 
PROMOCIONAL). Se aplicará el sigu:ente tratamiento a las muestras comerciales y 
material promocional.-  

1. Las muestras comerciales y material orornocional, destinados a ser distribuidos 
gratutamente a pasajeros internacionales, que sean transportados para su uso o 

. 	

consumo en el exterior, deberán oncontrarse manifestados corno tales desde el país 
de embarque, debcndo hacer notar dicho aspecto tanto en la DTLI como en la 
DeclaracIón ce Mercancías de Admisión Temporal. Dichas mercancías recibirán el 
mismo tratamiento suspensivo de tributes aduaneros de las mercancías que sean 
vendidas a los pasajeros que salen del país. 

H. Para aquellos productos que sean usados o consumidos por pasajeros 
internacionales en las zonas de preembarque internacional con fines promocionales, 
las Tiendas Libres de Tributos deberán realizar el cambio al régimen aduanero a 
importación para el consumo. 

ARTÍCULO 15.- (VENTA DE MERCANCÍAS A PASAJEROS INTERNACIONALES). 
Por toda venta de mercancía nacional y/o extranjera efectuada a los viajeros 
internacionales que salen del país, vía Tiendas Libres de Tributos, éstas deberán 
emitir la correspondiente factura comercial sin derecho a crédito fiscal, la cual deberá 
contener como mínimo los siguientes datos: 

a) Nombres y apell dos del comprador (declarado en el pase a bordo y contrastado 
con su documento de identidad). 

b) Número de documento de identidad y/o pasa corte. 
e) Nombre de la empresa de transporte. 

d) Número de vuelo. 
e) Datos de la mercancía (descripción, cantidad y precio unitario) 
) Valor un¡-,ario y total de la venta, expresado en dólares americanos. 

g) Cantidad vendida. 
h) Fecha y hora de emisión. 

TÍTULO III 
INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS 

CAPiTULO 1 
FORMALIDADES PARA EL INGRESO DE MERCANCÍAS 

ARTÍCULO 16.- (REGISTRO DE INGRESO Y SALIDA) Las operaciones de ingreso y 
salida de mercancías a Tiendas Libres de Tributos deberán ser registradas en el 
SUMA con la elaboración de la DTLI o de la DTLS, según corresponda. 

ARTÍCULO 17.- (ARRIBO DE MERCANCÍAS Y REGISTRO DE INGRESO) 

Al memento de ser impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse art 
documento controlado 
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1. MERCANCÍAS EXTRANJERAS 

a) Las mercancías extranjeras podrán arribar vía aérea o Terrestre a la 
Administracón Aduanera de aeropuerto donde se encuentra habi)iada la 
Tienda Libre de Tributos de acuerdo a lo manifestado, debiendo como 
requisito encontrarse consignadas a la Tienda Libre de Tributos desde el oais 
de embarque y destnadas a la Administración Aduanera de aeropuerto de su 
juriscicción. 

Cuando la mercancía arribe vía aérea, se emitirá el Parte de Recepción de 

Mercancías (PRM) para ser retirada con la presentación de la Declaración de 
Admisión Temporal, la cual deberá contar con la DTLI registrada en el SUMA 
como documento soporto. 

b) Cuando la mercancía ingrese vía terrestre con destino a la Administración 
Aduanera de aeropuerto a la que fue consgneda desde el país de embarque, 
deborá rogis:rar el número de la Declaración de Acquisición de Mercancías 
en adelanto DAM y la DTLI en el Manfiesto Irternaciorial de Carga y 
proseguir con las formaidades esteblecdas en e Reglamento para la Gestión 
ae Documentos de Embarque, Manifiestos de Carga y Transito Aduanero 
vigente. 

II. MERCANCÍAS NACIONALES 

Para mercancías de producción nacional, la Tienda Libre de Tributos deberá 
eaborar la DTLI a ser registrada en el SUMA de forma previa a su ingreso. 

ARTÍCULO 18.- (PLAZO DE PERMANENCIA Y AMPLIACIÓN). 1. El plazo de 

oermanencia de las mercancías extranjeras bajo el destino aduanero especial o de 
excepción en Tiendas Libres de Tributos será por el término máximo de un (1) año, 
ecluivalonte a trescientos sesenta y cinco (365) días calendario, computable a partir 
de la ecepacion de la Declaración de Admisión Temporal hasta la fecha de vigencia 
de la Boleta de Garantía Bancaria ce Ejecución Inmediata a Primer Requerimiento, 
que autoriza el funcionamiento de la Tienda Libro de Tributos. 

II, Para aquellas admisiones temporales a las cuales se otorgó un plazo menor a un 
() año, las Tiendas Libres de Tributos, podrán solicitar, mediante nota dirigida a la 
Administración Aduanera, la ampliación de plazo hasta completar el término mxir'no 
de un año, computable a partir de la fecha de aceptación de la Declaración de 
Admsión Temporal, una vez realizadas las gestiones para le renovación de la Bolete 
de Garantía Bancaria o al amparo de una nueva Boleta de Garantía Bancaria aceptada 

Al momento de ser impreso o descarado, do la página oficial de la Aduana Nacional ci presente documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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por la Aduana Nacional, conforme a lo establecido en el Reglamento de Gestión de 
Garantías Trbutarias y de Actuación vigente. 

III. Las mercancías nacionales no tienen plazo de cermanencia en las Tiendas Libres 

	

Y 	de Tributos. 

	

flJ 	ARTICULO 19.- (PROHIBICIONES). 1. Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas 
en a Ley N° 1990 de 28/07/1999 - Ley General do Aduanas y en otras normas 
egales aplicables, se prohíbe bajo el destino aduanero especial o de excepción de 
Tiendas Libres de Tributos DLIty Frce Shops), el ingreso a territorio nacional de las 
mercancías señaladas en el Articulo 117 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 
aprobado mediante Decreto Supremo N°25870 de 11/08/2000, 

II. Los licores y bebidas alcohólicas, así como los cigarrillos nacionales deberán, llevar 
en su envase una etqueta o marbete con la siguiente leyenda:"Exclusivo para 
exportación, prohibida su venta y consumo en Bolivia", 

Por ningún motivo estas mercancías podrán ser exhibidas ni vendidas fuera de la 
zona de salida de pasajeras internacionales de los aeropuertos internacionales; caso 
contrario, los responsables serán sujetos de proceso penal aduanero por delito de 
contrabando. 

CAPÍTULO II 
CANCELACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA ADMISIÓN TEMPORAL 

ARTÍCULO 20.- (VENTAS EN TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS). 1. Las ventas de 
mercancía nacional o extranjera que se realice deberán constar en facturas 
comerciales que so extenderán en cuatro (4) ejemplares, en las cuales se consignará 
la siguiente información, 

a) Nombre y apellido del comprador (declarado en el pase a bordo y contrastado 
con su documento de identidad',¡. 

b) Número de documento de identidad y/o pasaporte. 
o) Nombre do la empresa de transporte. 
d) Número de vuelo. 
e) Datos de la mercancía (descripcón, cantidad, código y precio unitario). 
) Valor total de la venta expresaco en dólares americanos. 

g  Fecha y hora de emisión. 

II. Las facturas se distribuirán de la siguiente manera: El original para la 
Administración Aduanera de aeropuerto, que será entregada inmediatamente 
después de la salida de cada vuelo, la primera copia para la Tienda Libre de Tributos 
que venció la mercancía, segunda copia para el comprador y tercera copia que se 
adjuntará a la Declaración de Mercancías de reexportación o de exportación 
definitiva, según corresponda, para la etapa de regularización de la venta. 

Al momento da sor ilnprosoo descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el preSente documento deja de constituir'o en 
- 	 documento controlado  
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III. A los efectos del respectivo control aduanero, os imprescindible que les 
Declaraciones de Mercancías, estén amparadas por las correspondientes facturas 
comerciales. 

ARTÍCULO 21.- (VENTAS A BORDO DE AERONAVES). Para las ventas a bordo de 
aeronaves que se efectúen conforme al Artículo 20 del presente Reglamento, el 
responsable de la Tienda Libre de Tributos debe adicionalmente a lo establecido en el 
Artículo 20 del presente Reglamento, actualizar semanalmente en el SUMA las 
ventas efectuadas a bordo de aeronaves y remitir a la Administración Aduanera la 
copia del reporte de traslado a punto de venta y el reporte de las ventas efectuadas 
con firma del encargado a bordo, adjuntado los originales de las facturas comerciales 

ARTÍCULO 22.- (CANCELACIÓN Y CONCLUSIÓN DE LA ADMISIÓN TEMPORAL). 

1. MERCANCÍAS EXTRANJERAS 

Antes del vencimiento del plazo autorizado en ;a Declaración de Mercancías de 
Admsón Temporal para Reexpo'tación en el Mismo Estada, la declaración podrá ser 
cancelada por el mismo declarante que realizó la admisión temporal, debiendo 
sujetarse a lo siguiente: 

1. Venta yio distribución: Las ventas efectuadas a pasajeros internacionales en 
Tiendas Libres de Tributos deberán cancelarse con le presentación de la 
Declaración de Mercancías de Reexportación, que cancele/regulariza la Admisión 
Temporal para Reexportación de Mercancías en el Mismo Estado, 

La Tienda Libre de Tributos, deberá verificar en el SUMA la cancelación de la 
admisión temporal en el plazo establecido, En caso de identificarse 
observaciones, deberá solicitar a la Administración Aduanera su verificación, 
presentando la documentación que subsane las mismas, 

2. Devolución (reexportación): La mercancía extranjera admitida temporalmente 
que no pudo ser vendida o distribuida a pasajeros internacionales, podrá ser 
reexportada ¡,devuelta)-  

Una vez vencido el plazo otorgado, la mercancía no podrá ser reexportada 
debiendo someterse al Régimen de Importación para el Consumo. 

3. Cambio a régimen de importación para el consumo: Vencido el plazo para la 
admisión temporal, podrá efectuarse el cambio de régimen a importación para el 
consumo para las mercancías extranjeras que no pudieron ser vendidas a 
pasajeros internacionales, en cumplimiento los requisitos y formalidades 

Al nin1er1tc, de ser impreso o descr edocJnI pifflrii oficial de la Aduana Naciones el presente documento deje de ConRtjtuire en 
documento controbdo 
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establecidos en el Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo 
vigente- 

Cu ando a través del SUMA se verifique la reexportación o cambio a Régimen de 
Importación para el Consumo de las mercancías admitidas dentro del plazo 

• otorgado, se reo  istraré la conclusión' cíe la admisión temporal, a fin de que la 
• Tienda Libre de Tributos pueda solicitar la devolución do la garantía presentada. 

Vencido el plazo para la admisión temporal de las mercancías y si las mismas no 
huberan sido sujetas a su reexportación o mportac!on para el Consumo, se 
generará la obligación de pago en aduanas, según lo establecido en los Artículos 
9, 10 y  13 do lo Ley General do Aduanas, ejecutándose y cobrándose la garantía 
bancaria constituida, debiendo evaivar la Administración Aduanera el porcentaje 
del cobro de la garantía, considerando el valor de lo declarado, observando 
además las formalidades establecidas en el Reglamento de Ejecución 1 ributaria 
vigente. 

H. MERCANCÍAS NACIONALES 

Para la salida de mercancías racionales que sean vendidas o las que retornarán a 
toritoro nacional, se deberán cumplir las siguientes formalidades: 

1. Exportación Definitiva: La Tienda Lbre de Tributos deberá presentar la 
Declaración de Exportación definitiva, par la venta de mercancías nacionales, 
presentando como documento soporte la DTLS elaborada de Tormo previa. 

2, Reingreso a territorio nacional: Las mercancías nacionales que no pudieron ser 
vendidas, podrán reingresar a territorio nacional, previa autorización de la 
Administración Aduanera y registro de la DTLS a través del SUMA, detallando las 
causales de dicho reingreso en la casilla de observaciones de dicho documento. 

ARTÍCULO 23.- (VENTA DE MERCANCÍA NACIONAL). 1. La Tienda Libre de 
Tributos deberá presentar la Declaración de Exportación definitiva en forma 
trimestral, por las ventas de mercancías nacionales efectuadas en dicho periodo a 
pasoeros nternacionaies. 

II. Para la regularización de la Declaración de Exoortación definitiva de mercancías 
nacionales so considerarán las formalidades y los parámetros esta olecidos por la 
entidad competente en maTeria de exportaciones. 

Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial do la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 

- 	 documento controlado 
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TÍTULO IV 
CONTROL ADUANERO 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTROL DE INVENTARIOS 

ARTÍCULO 24.- (CONTROL DE INVENTARIOS). 1, La Administración Aduanera de 
aeropuerto, efectuará el control de inventarlos en las Tiendas Libres de Tributos con 

. 	base al reporte obtenido del SUMA, para lo cual designará técnicos aduaneros que 
realicen dicha tarea en coordinación con el responsable de la Tienda Libre de 
Tributos, debiendo realizar los controles de inventarios conforme a lo siguiente: 

a) De forma trimestral, el personal aduanero designado realizará la verificación del 
inventario de le mercancía situada en el almacén y punto de venta, de forma 
ininterrumpida y conjuntamente con el responsable de la Tienda Libre de 
Tributos. 

b) Cuando la Administración Aduanera considere la necesidad de efectuar el 
control a los inventarios de las mercancías situadas en el almacén y punto de 
venta, en plazos diferentes a los establecidos en el inciso a), podrá efectuar 
dicho control de manera aleatoria. 

II. Los resultados obtenidos se registrarán en el Acta de Inspección do Inventario 
Tiendas Libres de Tributos (Anexo 4) de Aduana actual, la cual deberá ser suscrita por 
los participantes, señalando lugar, fecha y hora de conclusión de la tarea. El Acta de 
Inspección será considerada como documento soporte para el despacho de 
importación para el consumo o reexportación, cuando corresponda. 

III. Los almacenes de las Tiendas Libres de Tributos serán de libre acceso a los 
servidores públicos de la Aduana Nacional que requieran realizar operaciones de 
control y verificación, con la presentación de su credencial. Los resultados del control 
y verificación realizados deberán ser plasmados en el Acta de Inspección. 

IV. Los faltantes identificados en la tarea de inventario deberán ser regularizados por 
la Tienda Libre de Tributos en el término de cinco (5) días hábiles de concluido el 
inventario, con la presentación de la declaración de mercancías de importación, el 
pago de los tributos aduaneros y accesorios que correspondan toda vez que las 
Tiendas Libres ce Tributos son responsables del pago de los tributos aduaneros, en 
caso de sustracción o salida de mercancía extranjera sin cumplir con las formalidades 
establecidas. 

V. Independientemente do lo señalado en el presente numeral, la Administración 
Aduanera de aeropuerto podrá realizar inspecciones y verificaciones de inventarios en 
cuEi:quier mornemo. 

Al murncnta de ser Impreso o descargado, de la pagina oficial de la Aduana Ñeclonel el presente documento deja de constituirse un 
documento cntro lado  
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TÍTULO V 
DISPOSICIÓN FINAL DE MERCANCÍAS 

CAPiTULO ÚNICO 
TRATAMIENTO PARA DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS 

ARTÍCULO 25.- (MERCANCÍA DESTRUIDA, DAÑADA, AVERIADA, SUSTRAIDA O 
PERDIDA). 1. Excepcionalmente, la admisión temporal podrá cancelarse por 

\ 
• i 	destrucción de mercancías por uerza mayor o caso fortuito, hecho que deberá ser 

puesto en conocimiento de la Administración Aduanera en el plazo de veinticuatro 

(24) horas ce sucedido el mismo, en cuyo caso la Administración Aduanera deberá 

verificar dicha situación y emitir el Acta de Inspección. Asimismo, en caso de ser 
orocedente, debe emtir a Resouciór Administrativa que autorice la cancelación por 
cestrucción y la conclusión de la DTLS, previa solicitud expresa de la Tienda Libre de 
Tributos, El Acta de lispeccón, se constituirá en documento soporte para la 
cancelación ce la Admisión Temporal. 

Para la destrucción total o parcial de las mercancías, se considerará la aplicación de lo 

establecido en el,  Artículo 1 7 del Reglamento a la Ley General de Aduanas. 

Para efectos de descargo de stock, la Tienea Libre de Tributos deberá presentar a la 
Administración Aduanera 'a DTLS en el pla7o de dos (2) días hábiles computables a 

pa'tr de la notificación de la Resolución Administrativa. 

)L La pérdida o robo do las mercancías admitidas temporalmente, durante su 
permanencia en el territorio aduanero nacional, no serán causales para la cancelación 
de la admisión temporal. En estos casos, el importador quedará obligado al pago de 
los t'ibutos acuaneros de importación correspondientes. 

Al momento de ser impreso o dc5c0çedç,, do le páqina ofclaI de le Aduana rJacienol el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado 
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ANEXOS 
ANEXO 1 

DESCRIPCIÓN SECUENCIAL DE ACTIVIDADES 

A. INGRESO DE MERCANCÍAS 

1. INGRESO DE MERCANCÍAS EXTRANJERAS 
Cumplidas las formaidades de entrega de las mercancías por parte del 
transportador internacional en la aduana de destino y emitido el Parte de 
Recepción de Mercancías (PRM) por el concesionario de depósito de aduana, se 
deberán realizar las siguientes actividades: 

1.1. Elaboración de la DTIJ 
Declarante: 
1 .1 .1 Elabora y registra la DTLI en el SUMA. 

1.2. Elaboración de la Declaración de Mercancías de Admisión Temporal para 
Reexportación en el Mismo Estado 
Declarante: 
1.2.1. Elabora la DIM a través del SUMA, conforme al instructivo de llenado 

dei Regamento para el Régimen de Importación para el Consumo 
vigente, considerando lo sguiente: 

Casilla Título 1 	 Dato a consignar/seleccionar 

A5 
Regrner. 

95 Tiendas Libres d 	Tributos 1)jt 	Free Shops) 

Moda dad de 9510 Adrskn 	rernpo'al 0w9 Peexpoiaci6n 	er el 
Régmer mismo EstodcTieidas Lbres de Tibitos 

Plazo ccnforrne boleta do garantía e 	cual no podrá 
A9 lazo en das) 1exceder e. :érm'io 	mxirro de iri 	ao 1365 días 

1 .2.2. Presenta la DIM y los documentos soporte a la Administración Aduanera 
de aeropuerto de destino a través del SUMA y prosigue conforme el 
Reglamento de Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo 
Estado, 

Declarante o Tienda Libre de Tributos 
1.23, Realiza el oago corlas conceptos liquidados en la DIM. 

Entidad Financiera o bancaria autorizada: 

Al momento de ser impreso o descargado, de le página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controIdo______________________________________________ 
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1.2.4. Realiza el cobro correspondiente y emite el Recibo Único de Pago RUP) 
como constancia del pago efectuado, dicho documento no se 

.. 	 constituirá en documento soporte de la DIM, por lo que no se requerirá 
SL. presentación a la Administración Aduanera. Una vez realizado el 
pago, el SUMA efectuará la asignación de canal a la DIM. 

Tienda Libre de Tributos: 
1,2,5. Si el canal de la DIM es verde, solicite al Concesionario de Depósito de 

Acuara el retiro de las mercancías conforme al numeral 1 .4, con la 
presentación del documento de idontidac (original y fotocopia) del 
resoonsable, comunicando el número de registro de la DIM; caso 
contrario, procede conforme o establecido en el numere 1.3. 

1.3. Examen documental yio reconocimiento físico 
Administración Aduanera 
1.3.1 Si el canal asignado es rojo o amarillo, mediante el SUMA se designa 

técnico aduanero para efectuar el control aduanero conforme al 
Regiamento para el Régimen de Importación para el Consumo vigente. 

1.4. Retiro de las mercancías de Recinto 
Tienda Libre de Tributos o Declarante: 
1 .4.1 Para DIM que cuentan con autorización de levante solicite al 

Concesionario de Depósito de Aduana la validación de la DTLI y el retiro 
do as mercancías, con la presentación del documento de identidad 
(original y fotocopie) del responsable, comuncando el número de registro 
co la DIM. 

Concesionario de Depósito de Aduana: 
1.4.2 Verifica en el SUMA que la DIM cuente con la autorización de levarte de 

mercancías. 
1.1.3 Verifica que el documento de identificación y su fotocopie sean de la 

persorila que solicita el ret ro de la mercancia, valida la DTLI 
complementando 18 información requerida por el SUMA e imprime in (1) 
ejemplar para & interesado. 

1 .4.4 Emite la Constancia de Ertrega de Mercanc'as en dos (2) ejemplares. 

Tienda Libre de Tributos o Declarante: 
1,4.5 Firma los cos (2) ejemplares ce la Constancia de Entrega de Mercancías. 

Concesionario de depósito de aduana: 

Al m manto do sor Impreso o descargado, de la página oficial de la Aduana Nacional el presento documento deja de constituirse en 

documento colatrolodo 
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1 4.6 Entrega un (1) ejem pftr do la Constancia de Entrega de Mercancías a la 
Tenda Libre de Trioutos o Doclarane y retiene el otro ejemplar para su 
ach iva, 

- 1.5. Ingreso de mercancía extranjera a la Tienda Libre de Tributos 
Tienda Libre de Tributos 

1.5.1 Solícita la presencia del técnico aduanero para efectuar el traslado de la 
mercanca al almacén de la Tienda Libre de Tributos. 

1.5.2 Registra en el SUMA el movimiento de la mercancía del depósito de 
aduana a la iienrJa libre de Trioutos y actuali7ando la nueva ubicación de la 

-. 	 mercancía. 

Administración Aduanera 
.5.3 Escota las mercancías para su ingreso al arPacén de la Tienoa Libre de 

Tributos, confirmando previamente que la misma se encuentre registrada 
en el SUMA. 

2. INGRESO DE MERCANCÍA NACIONAL 

2,1. Elaboración de la declaración de Tienda Libre de Tributos Ingreso. 
Tienda libre de tributos: 

2.1.1. Elabora y registra la DTLI en el SUMA. 
2.1.2. Presenta a la Administración Aduanera la DTLI en estado registrado, 

solícita el ingreso de la mercancía a su almacén, adjuntando la siguiente 
documentación: 

• Factura comercial o documento equvalente, emitido por el proveedor 
ce! producto. En caso de presentar un documento distinto a la factura 
cornercia:, adjunta fotocopia del certificado de inscripción al Régimen 
Tributario Simplificado del proveedor, emitido por el Servicio de 
Impuestos Nacionales (SIN) y la boleta de pago que acredita la retención 
de impuestos internos. 

• Autorizac.ones pevas y/o cerTifcaciones para exportación (de 
1 	 corresponder), las cuales deberán ser adjuntadas a la declaración de 

exportación definitiva. 

Administración Aduanera: 
2.1.3. Realiza la verificación de la mercancía y la documentación presentada, 

respecto a la información registrada en la DTLI. 
2.1.4. Si las mercancías sor bebidas alcohólicas, licores o cigarrillos, verifica que 

el envase ce las mismas lleve adherida una etiqueta o marbete con la 

Al rnorriCflto de ser impreso o descargado, de la página oficial do la Aduana Nacional el presente documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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leyenda Exclusivo para exportación, orohibica su venta y consumo en 
Bolivia. 

2.1.5. De existir observaciones, devuelve la documentación a la Tienda Libre de 
Tributos a efectos de que se realicen las correcciones correspondientes. 

2.1.6. Autoriza el ingreso de la mercancía nacional al almacén de la Tienda Libre 

/ 	 de Tributos y corno constancia de ésta operación valida la DTLI en el 
SUMA o imprime un (1) ejemplar de a misma para la Tienda Lbre de 
Tribu:os, 

B. TRASLADO DE MERCANCÍAS A PUNTOS DE VENTA 

1. PUNTOS DE VENTA UBICADOS EN LA ZONA DE PREEMBARQUE DE 
PASAJEROS INTERNACIONALES 

Tienda Libre de Tributos 
1 .1 	Registra en Ci SUMA la nueva ubicación de la mercancía que será 

trasladada a punto de venta en zona do preembarque de pasajeros 
internacionales. 

1.2. 	Realiza el trasado de la mercancía al punto de venta en la zona de 
preembarque de pasajeros internacionales, 

Administración Aduanera 
1.3. 	Instruye la verificación del traslado de la mercancía a punto de venta en 

zona de preembarque de pasajeros internacionales, para cuyo efecto 
designa un :écnico aduanero. 

1 ,, 	Verifica que las mercancías sean trasladadas a la 	nueva ubicación 
registrada en el SUMA. 

1.5. 	De existir observaciones, suspende el traslado de las mercancías hasta 
que se subsanen las mismas, en el plazo de cinco días calendario. 

2. PUNTO DE VENTA A BORDO DE AERONAVE 
LJ 

Tienda Libre de Tributos 
2.1. Registra en cl SUMA la nueva ubicación de la mercancía que será 

trasladada a punto de venta a bordo de aeronave. 
2.2. Presenta a la Admnstración Aduanera el reporte de traslado a punto de 

venta, extraído del SUMA. 

Administración Aduanera 
2.3. Instruye la verificación del trasiado de la mercancía a bordo de aeronave, 

para cuyo efecto des gna un técnico aduanero. 

Al niunritinto do er impreso o descargada, de La página oficial de la Aduana Naciwi& oli presente documento dejo de constituirse en 

documento controlado  
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24. Verifica cue las mercancías que se trasladan correspondan a las 
mercancías registradas en el SUMA. 

2,5. De existir observaciones, suspende el traslado de la mercancía hasta que 
se subsanen fas mismas, 

Tienda Libre de Tributos: 
2.6. Entrega la mercancía al encargado de la aeronave o asistente de vuelo, 

quien firma el reporte de traslado a punto de venta a bordo de aeronave en 
dos (2) ojern pIares como constancia de recepción y su ingreso a bordo. 

• 2.7. Entrega un (1) ejemplar al encargado de la aeronave o asistente de vuelo y 
retiene el otro ejemplar para su descargo. 

Para efectos de descargo de stock, la Tienda Libe de Tributos deberá presentar a 
la Administración Aduanera la DTLS en el plazo de dos (2) días hábiles 
computables a partir de la notificación de la Resolución Administrativa. 

C. VENTA DE MERCANCÍAS A PASAJEROS INTERNACIONALES 

• 1. VENTAS 	EN 	ZONA 	DE 	PREEMBARQUE 	DE 	PASAJEROS 
• INTERNACIONALES 

s• 	. 

.'. Tienda Libre de Tributos 
1 .1. 	Solicia al pasajero internacional 	la 	presentación de 	su documento de 

identidad y su pase a bordo. 
1.2. 	Verifica que se trate de un pasajero que viaja al exterior, o se encuentre en 

tránsito al exterior. 
1.1 	De no existir observaciones, efectúa la venta y emite la factura comercial 

sin derecho a crédito fiscal, en un (1) ejemplar original y tres (3) copias. El 
ejemplar original será entregado a la Administración Aduanera, primera 
copia para archivo de la Tienda Libre de Tributos, segunda copia para el 
comprador 	y 	la 	tercera 	copia 	será 	adjuntada 	a 	la 	Declaración 	de 
Mercancías de reexportación o de exportación definitiva, corno documento 
soporte. 

1.4. 	Entrega al comprador la mercancía acondicionada en un embalaje sellado, 
- así como la copia de la factura comercial correspondiente, devolviendo el 

documento de identidad y pase a bordo. 
1 .5. 	Registra las ventas efectuadas en el SUMA, en el día. 
1.6. 	Mediante 	nota, 	entrega a 	la Administración Aduanera 	los ejemplares 

originales 	de 	las facturas 	comerciales 	correspondientes 	a 	las ventas 

efectuadas de manera semanal. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial do -1-Aduana Nacional el presente documento ¿Jeja do constituirse en 
documento controlado 	- 
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2. VENTAS A BORDO DE AERONAVES 

Encargado a bordo 
2.1 Una vez realizada la voma, emite a factura comercial en un (1) ejemplar 

original y tres (3) copias. 
2.2. Entrega la segunda copia de la factura comercial al pasajero internacional, 
2.3. Remite el oñginal y las restantes copias de la factura comercial a la Tienda 

Libro de Tributos. 

Tienda Libre de Tributos: 
2A.Semanatmcnto y cuando corresponda, actualiza en el SUMA el registro do 

las ventas efectuadas a bordo de aeronaves y remitrá a la Administración 
Aduanera la siguiente documentación: 

• FI reporte del traslado a punta de venta. 
• Reporte de las ventas efectuadas con firma del encargado a bordo, 

adjuntando las facturas comerciales orgina les. 

3. EXPORTACIÓN DEFINITIVA DE MERCANCÍAS NACIONALES 

MERCANCÍA NACIONAL VENDIDA A PASAJEROS INTERNACIONALES 

Tienda Libre de Tributos 
11, Consolida las Declaraciones de Tienda Libre do Tributos Salida (DTLS), por 

las mercancías que fueron vendidas a pasajeros internacionales durante el 
trimestre, a través del SUMA. 

3.2 imprime y firma la Declaración de Tienda Libre de Tributos Salida (DTLS) 
consolidada, en un 1) ejemplar, el cual entrega al declarante y adjunta las 
facturas camercçatcs respectivas corno documentos soporte. 

Declarante 
3.3. Elahora la Declaración de Mercancías de exportación aetinitiva mediante el 

SUMA, de acuerdo a la establecido en la reglamentación para el Despacho 
Aduanero de Exportación de Mercancías y adjunta como documento 
soporte la DTLS en estado registrado. 

Administración Aduanera 
3,4. Concluido e: despacho aduanero de exportación, valida la DTLS e imprime 

ésta en un (1) ejemplar para la Tienda Libre de Tributos. 

Al momento de ser impreso o descargado, de la página oficial do la Aduana Nacional el presento documento deje de constituirse en 

L 	 documento contralado 
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D. REEXPORTACIÓN O IMPORTACIÓN DE MERCANCÍA EXTRANJERA 

1. MERCANCÍAS EXTRANJERAS VENDIDAS O DISTRIBUIDAS A 
PASAJEROS INTERNACIONALES 

Tienda Libre de Tributos: 
1.1 Consolida las Decreciones de Tienda Libre de Tributos Salida (DTLS), 

por las mercancías oue fueron vendidas o distribuidas e pasajeros 
internacionales. 

1 .2. Imprime y firma la Declaración de Tienda Libre de Tributos Salida (DTLS) 
consoliciada, en un (1) ejemplar la cual entrega al declarante y adjunte las 
facturas comerciales respectivas corno documentos soporte. 

Declarante- 
1.3. Elabore la Declaración de Mercancías de reexportación en el mismo 

estado mediante el SUMA, de acuerdo a lo establecido en la 
roglamentación para el Despacho Aduanero de Exportación de 
Mercancías y adjunta corno documento soporte la DTLS en estado 
regisirado. 

Administración Aduanera: 
1.4. Concluido el despacho aduanero, valida la DTLS, e imprime la misma en 

un (1) ejemplar para la tienda libre de tributos. 

2. DEVOLUCIÓN (REEXPORTACIÓN) DE MERCANCÍA EXTRANJERA 

Tienda Libre de Tributos 
2.1. Registra la IDUS, por las mercancías que no pudieron ser vendidas o 

distribuidas a pasajeros internacionales y serán devueltas (reexportadas) 
al proveedor. 

2.2. Imprime y firma la DTLS en un (1) ejemplar, el cual entrega al Declarante. 

Declarante: 
2.3. Elabore la Declaración de Mercancías do reexportación en el mismo 

estado conforme el numeral 2.3 del presente Anexo. 

Tienda Libre de Tributos 
.4 

24. Solicita a Ja Admnstración Aduanera la autorización do traslado de la 
mercancía a los almacenes del transpor:ador internacional córeo, 

Al niomento de ser Impreso o dcsççdo,do ki página oficial da Ii Aduana Nacional ojosoflto documento claFa de constituirse en 
documento coni rolado 
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Administración Aduanera: 
25. Autoriza la so;icitud presentada por la Tienda Libre de Tributos, verifica el 

traslado de las mercancías a los almacenes del transportador 
in:ernacoal aéreo y valida la DTLS. 

Línea Aérea: 
2.. Efectuada la reexportación, emite Cer:ificado de Salida. 

3. REINGRESO DE MERCANCÍA NACIONAL 

Tienda Libre de Tributos: 
3.1. Registra .a DTLS, por las mercancías que serán reingresadas, detallando 

las causales de dicho reingreso en la casilla de observaciones. 
3.2 norime y firma la DTLS en un 1) ejemplar. 
3.3. Solicite a la Administración Aduanera la validación de la DTLS, 

presentando el ejemplar impreso y firmado, 

Administración Aduanera: 
3,4, Valida a DTLS, cono constancia de aceptación a la solicitud efectuada 

Por a Tenda Lbre de Tributos, firma y sella el ejernper de a DTLS 
presentado por el interesado. 

3.5, Verifica la salida de as me -cancías. 

Tienda Libre de Tributos 
3.6. Efectúa el retiro de as mercancías de la Tienda Libre de Tributos. 

4. CAMBIO DE RÉGIMEN ADUANERO 

Tienda Libre de Tributos 
4.1. Registra la DTLS, por las mercancías extranjeras que no pudieron ser 

vendidas o disLribudas a casajeros ntemacionaes, cambiando del 
Régimen de Admisión Temporal para Reexportación en el Mismo Estado 
al Regv'nen a lrrportdclon para e Consumo 

4.2. Antes del vencimento del plazo de la admisión temporal, entrega al 
Declarante la documentación conforme el Artículo 1 11 del Reglamento a 
la Ley General ce Aduanas. 

Declarante: 
4.3. Elabore mediante el SUMA a Declaración de Mercancías de Importación 

(DIFV1), oc acuerdo al instructivo de llenado del Reglamento para el 
Régimen de Importación para el Consumo vigente, considerando lo 
siguien:e: 

Almomento de ser impreso o descargado, da la página oficial de la Aduana Nacional el presente documento deja de constItuIre en 
documento controlado 
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Casilla Título Dato a consiçjnar/seleccionar 

Patrón de declaración 
1M4 	- 	importación 	para 	el 
consumo 
Dejar en blanco Manifiesto 

Dejar en blanco 30 Localización 

37 Régimen 
Importación 	de 	una 	admisión 
temporal - Tiendas libres 

40 Documento de embarque Dejar en blanco 	 -- 

4.4. Procede de acuerdo al Reglamento para el Régimen de importación para 
el Consumo vigente. 

Administración Aduanera: 
4.5. Una vez autorizado el levante de la mercancía, emite la Constan&a do 

Entrega de Mercancías y supervisa el retiro de la mercancía fuera del 
área restringida de la terminal aérea. 

4.6. Retiene un ejemplar del pase de salida para el archivo de la 

Administración Aduanera y entrega el restante a la tienda libre de 
tributos. 

Tienda Libre de Tributos: 
47. Efectúa el retiro de las mercancías de la Tienda Libre de Tributos. 

Administración Aduanera: 
4.8. Valida la DTLS e rnprime ésta en un i) ejemplar para la Tienda Liore de 

Tributos. 

E. DISPOSICIÓN DE MERCANCÍA DESTRUIDA, DAÑADA O AVERIADA 

1. MERCANCÍAS DESTRUIDAS, DAÑADAS O AVERIADAS 

Tienda Libre de Tributos: 
L'l. Comunica a la Administración Aduanera, en el plazo de veinticuatro 124) 

horas, la cestrucciÓn de mercancías por fuerza mayor o caso fortuito, 
para lo cual deberá presentar la documen:ación soporte que acredita tal 
situación. 

2 Solicita la cancelación de 'a Admisión 1 emporal 

Al moninto do ser impreso odoscar 	do la pár3a oficial de la Aduana Nacional el prBBflt9 documento dji do constituirse en 
documento controlado 
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Administración Aduanera: 
1-3- Al tomar conocimiento de la destrucción de la mercancía, verifica dicha 

situación y emite Acta de Inspección. 
1 .4. En caso de preceder emite Resolución Administrativa que autoriza la 

cance!aciór de la admisión temporal  por destrucción y [a elaboración de 
la DTLS. 

Declarante: 
1. 5. Elabora la DTLS. 
1 .6. Presenta la DTLS a a Administración Aduanera en el plazo de dos (2) días 

hábiles computables a partk de la notificación de la Resolución 
Admiristrativa. 

E. DISPOSICIÓN DE MERCANCÍAS SUSTRAIDAS O PERDIDAS 

1. MERCANCÍAS SUSTRAIDAS O PERDIDAS 

Tienda Libre de Tributos: 
.1. Comunica a la Administración Aduanera, en el plazo de veinticuatro (24) 

horas, la sustracción o pérdida de mercancías, para lo cual deberá 
presentar la documentación soporte o pruebas de lo ocurrido, para 
acredita 	situación. 

1 .2. Solicita le cancecióri de la Admisión Temporal. 

Administración Aduanera: 
1.3. Al tomar conocimiento de la sustracción o pérdida de la mercancía, 

verifica dicha situación y emite Acta de Inspección. 
1.4. En caso ce proceder emite Resolución Administrativa que autoriza ia 

canceación de la admisión temporal por sustracción o pérdida y la 
elaboración de la DTLS. 

Declarante: 
1 .5. Elabora la DTLS. 
1.6. Presenta la DTLS a la Administración Aduanera en el plazo de dos (2) días 

hábiles computabes a partir de la notificación de la Resoución 
Administrativa. 

Al momento de ser Impreco o descarado, de la página oficial de la Adtiaria Nacional el presenta documento deja de constituirse en 
documento controlado  
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ANEXO 2 
DECLARACIÓN DE TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS 

INGRESO 

A 
Aduano Nacional 

DECLARACIÓN DE TIENDAS IENDAS LIBRES DE TRIBUTOS 

INGRESO 

TRAMITE-202221-11111258 

JOmDFu u rJLr1l acl del usu.rio, DUI IY DL I1L 	 Aduana: 21 !.Ofl!JnítO l Airo 

NIT tiurlo: 	LLf 12 	 Ecl 	c:V 

ripc de Operación: 'LI'ÍU ExI_ 	echa de Operación: fl/40%/2072 

Duc'areciónjC1ercnta: 2022.21 1,U 4652110001241137:2322 

................ .. . . 

Fien, Nrnnlee uHnSuci re,h3dEmisión 

. j 

Jur: , c,dtI(Jd y eenic 3ai de los datos de la nirre.AncíRsoerl eLas en La pr.ee Dicldrciúr, de 9iiJe, UL'ie de Trbuuu de Irgrr.ic' 

1:1:111, 	 oome ru., i1I.ier ,r,1cje e diecrene a existente. a 11 zpilcacili do 11,5 ic'dir1 	 e Li 	indijeis 	ebIciJ 
cii le Ley General de Adene 11c 4' 5iQ de 2$/O7J1991. si ReierneriLc, lciecrere SueercQ Mi  2SSM de :)f0e30x:l el Código 
Tiiejleio 	Mere lLev NC 	de t/1?lN3j ca Reíaneiito Fecietu Supremu PeC 273Ü de OSi/O1/20Ü4 y otra lernie, renei, 

Al mornerit3 de ser impreso o descardo, do la página oficial de la Aduana Necional el preacute docureonto doa do cantituirse en 

documento centro lado 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA DECLARACIÓN DE 
TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS INGRESO 

ENCABEZADO 	 11. Clase: Eler en e menú cal SJMA. la  clase ce 

1. Numero de trrnite: Ni.irir 	eçjetu 	 12. 	 on el mwij SJMA. al usuaio 

	

i el .iserna rcr-na:co de la 	 corepc1diente. 
AdJ i 	Jc oíij CJflCD CrrC ç( ( 	 13 Descrlpcon :staLl 	a dccc tosían cornorcial 

-. 	
run o es, 	rhAdi oit eiieriLe 	 de di 

'- \ 	 redisiLee v,iA 	 - 	 - 

	

- - 	 14. Depósito/Almacén. Carr, gnar -a ubicacior 

DATOS GENERALES 	 CíC CEil CEiP -0 O alrnacói. 
15. Cantidad: Consignar la sart dad tot de las 

2. Nombro o razón social del usuario: Cüisin- 	 rr-ercancs. 
el nombre u razo-i social del vendedo' de as 	 16. Unidad: Selecc onat la un d--¡c de come'c a CI la 

• rcarcias uo iiqrasar a lcs alriEicenes de le 	 que se rea i;'a Iz, 	 según -a íactia 
uá 	 tíenda libre ce tibutas. 	 comercial. En caso de selecc onar la opcic 

W. 	3. NIT Usuario: Sc oes ono o MT crosoandionto 	 Ota csbcrá especificar, do tcma catgatora. 
i iledt Cv lis ivF(A i5i 	 la u 1 daJ c r1tçkl ue u.iriesp ica 

	

4. Tipo do operación: Coi,sigra el -Po do 	 u. Peso (Kg): Consigr'ar el peso neto dea 
clr'r si eq co ne jP rára -r e -1 	 fl pr - ncfri de lii di t° el ltç'm o 
ceposito del ccncesisirio y el depósito de la 	 obtiare ce deut.ír cel pes 1. u e el w-,se del 

	

eida Libo ce Trie.tos e .ocvorsa salida O 	 embalaje y del envase ce la rrercar-ca. 
ngeso de nercarcas 	 1$. Cantidad de bultos: Consiiar la santicad tota 
O rcisto narnidtico o va icación de as 	 do sltos. 
cperaci- es tr  C SUMA e cambio 	iiea, $C 	 19. Tipos de bultos: Consignar el tpo ce butes, 
'cal zarár previa atcrizacidr de 1,9 adtirzt'acón 
ad'jarieoi 	 SUBPAPTIDAS ARANCELARIAS 

	

5, Declaración/Garantía: rst lacar da r-enera 	 20. Subpartidas: l;rese el código de a su-zDart da 

espc ca e núme'c da garantia barcar-a, 	 aI'iSOlOra do acLc-rdo a la cantidad ca diitos 

6. Aduana: Corisieríar la admií, straciór da acLana 	 estables da en e-  auncel ai$uutere v gen le 

os aeropuerto dorde se encuentre la errpresa 	 21. Cantidad: Co-rs gnar la cantidad de la mercancía 

tienda Ibre do trjoLtos. 	 en e un det Íii j releconado orn' Ir. isrntr: da 

7. Estado: Cúroiqrrit nl aslrido da a daclaiacn, ç 	 a'ancelaría. Si la cantidad descrita ci la acu'a 

mcr'sntode eíeoorsr a rnisr"a j. Hegistrada, 	 Cc'isrcial no coIrc do cae la .ridad fleca do 

va cace 	 a'encsl el 0ev cante debe erectuai  una 

. 	Fecha de operación: Consignar la leche en la 	 OCU vzlsncía ercía eses dos Lrida dos: . 

se registró 1-a oaarac en. 	 Z2. Unidad: Ui dad de rnecida raacioraca ceo la 

	

9. Observaciones: Fegslra le irifurmacón 	 s.hpartida arancelaria, lerada de forma 

,el evaite celas obserrac ones icerititicadas. 	 ci íncid-o a le establee do en ol 
a -a noeI a dua floro aduarero vr gente 

DATOS DE LA OPERACIÓN 
DATOS DE LOS-  DQCL)MEJIOSSOPOR]E 

• 10, ítem: Cenioc leic OulomCt cemente por el 
i tema qe con ro el nJr'era de ítc'ns OLe 	 23 item Cnsignir el rurrc-r' ítem 

comoone la deceiiv-ón 	 24. Tipo do documento: ronsignar el nombre del 

E" cada ítem deber declarase mecancias que 	 documoita soo-nto. iE.. Factura Comercial, 

	

, 1 	 lo"car sit Irireo oa'actçrls:iccs fi5:Cao. fil5íO 	 Pa'te de Necepción. etc) 

A - 	 valor 	nino 	'Jçja 	 25. Nc,rncro: Cc 	 m 	 uio rs gnar el nuero de cada - ce 

reponde 	un oc o ítem de a 	s Le-  

cc"iarciel de o coritierio se JahatOr declrira 	 26. Nombre o Razón Social, Consignar el nombre o 

tantos 	- ítems 	cc'nc 	sean 	necesarios 	 rozón se-sial del errisor del co-cj-ne-ltc sopc'te 

eri"ilidd 	repetir. rn'ra diforontos domo. 	 27. Fecha de emis6n: Cono prior la foca de 
emisión del dccumerito 

CÓ DIGO DEMEiiA 

Al momento de ser impresa o descargado, de la página oficial de la Aduaa Naonsl el presente documente deja da ccnstituirse en 
(focumOrdo controlado 	 - 
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TRIBUTOS (DUTY FREE SHOPS) 

ANEXO 3 
DECLARACIÓN DE TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS SALIDA 

PÁ 
Aduono Noclonol 

DECLARACIÓN DF TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS 

SAI IDA 

TRÁMIE E:7U5P271 1 	1 1bS 

t'.oribo o razón sccaI do¡ usuario 	D...l «IY LCL S-IL 	 Muona: 211 Acopuor:o El AJLo 

NIT usLdnÚ: 43984512 	 Etco Vilada 

Tipo do OporuriÓn: lv 	r-unca Ex:. 	I -Lm.;ha do Oporacíóo G4,0b/2222 

Dcdaraeióri/GariinLia: 2O22/211/51-1244l3//2C22 

CbrorvElc!on1: .................................................................................................... 

	

Codigo de 	 Supt4 rtida Arancelaria  
C7ra1d 	Tiro 

Dopoiro 	j 	0tatla da 	 Daaipi 	uñid 	ad da 	biitú l 
l iaio 	

_ 
	 - 

C,i.,iaI 	 ad 

	

Uu$ 	 artidi 	dad 	id 

£ 

total 

r1 21  E 
1 	la axicalud 	ur,wij,A do lts d:d : 	ik LO uiiro.ciaa ci 	ci.h 	en la loa 	ob 	talu 	ko d 	Fiat-Ja, Libi o,i da .11 Lutuo 

111 L; 	scjcláaJu 	titula uu;ilpIat dtaaic 	t dicaiop:iructa cxaxnta, a la a 	-aaoinrt do lat 	Jidia 	rritroS 	n la norurtivri 	rnhlacida 
o-ii Li 	.o-y  (anoal ita 	kduiir.as 	la 	N' 	1911) de 2R.'07,iG'91J. ai R 	unto-o-lo 	I)aro-ttii Stlpreira N 	25510 do 	1 iíJ52t)XJ), al (&d,ti 

irbi1aaic F,lxian 	Iay 	J2491 ita 02\ 	.21i3) 	ii Ro-;uuoetflo 	Dar1ci Si9nono No-  27310 da 	01t2ODt y otra 	uurrntLia 	lito-aa. 

Al momento do sor iniftroso o doscarrddoda ta página oficial cIB la Aduana Nacional el prttet1t0 documentoriOja de tznstituirsit en 

documento controlado 



Aduano 	 REGLAMENTO PARA TIENDAS LIBRES DE 
TRIBUTOS (DUTY FREE SHOPS) 

E-N-ONPTA-R8 
VfrSÍÓn : 

1 	ICfl? 29 k 	C 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA DECLARACIÓN DE 
TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS SALIDA 

ENCABEZADO 12. Detalle de ingreso: Concigl3r el rúmore 

• 1. 	Numero 	de 	trámite: 	Nirnc:o 	de 	regiro 
correIave Cw ol 	rired la rvercancia qie 

rano 	por 	o 	Sstema 	ntorrático 	e 
- 	"- ¿c:i.a" 	Ñecion 	cLarda 	corrcerdi 	esie CODIGO DE LA MERCANCÍA 

rumeo es, registrado por kj Ad.jn 	r-r'inte',te 
n'cdto ci 5,JMA 13 Clase bley r en e rneru Ccl SU AL 	I 	:h"o do 

merca ncie 
DATOS GENERALES 14. Usuario: rIi' en el meni SJMA el usuario 

2 	Nombre o razón social del usuario 	ortir 15 
r'epo'ioiente. 

Descripción comercial Co'icijr 	os datos c.e 
l 	'icrbr 	razón «ciii! de! 	rdedo 	de 1e. h'i 	a rrercanc a obicto de n 	nr''i'CiCi 

•nci:'ss que saei de 	o 	a iiiis de le 
tienda 1 bre de 1(iOLO 

lb. Cantidad: Consia' la caritiad total de 
3 	MT Usuario 	elecicrc ci UIT 	o 	s 	1ir 

el 	e'iceJor do a.. mo caneí" 
17 Lirndad 5e1acurr 	uniced de comercial en i a 

1 	- 4 	Tipo 	do 	operación: 	Cor s gnar 	el 	tino 	de 
t'  cue  '-e real za la transacción 5Qg J' la hjure 

operación, 	es 	rrrbio 	de 	.i 03 	COItO 	i 
come cial 	En cae de "ON r"-i 	It 	pcon 

dec'-s o oc! conco 	erar o 	 o ce a 'tr 	dr 	') 	rect ter 	ce forma ob! gato i 
Tienda 	Libre 	Jo 	br 	eir 	ersi 	aide r y 	d rorrerc a que co ,responda.  
íi 	SO 	e ni eí.dfltId5 18 Peso (Kg) 	..onsigr 	i POSO flOto ny ! 	registro 	nforrrat 	c 	e 	vilih,io 	oc 	las 

flai c 	Im declarada ci al item, el cual se 
opc oc onu 	nc el S -i`.JA de cambio de arce so r ot 	e ta deducir ccl pe- so eruto e i pedo do 
nel ¡la rdn p eia au or zacion do la aci rl cts Idi, dO omt'l1lp 	coleo as 	e le mercancia.  
...r11eÍa. 19. Cantidad de bultos: Consignar la canticad total 

5, 	Declaración/Garantía: 	E'stsolecer 	de 	rrancro do c,lioc 

esçecnca e número ce piraiiti,i 20. Tipo de bultos: Cons gnar el tio de 

6. 	Aduana: Con 	gnar la tdr'in strscr de acena SUBPAR'flDA ARANCELARIA 
oc a-::uer 	dde ze encuentre la orrpresa 
tie'da 1 bre de tbc.tcs 21. Subpartida: Ircirece el códice do la suhpartdri 

7. 	Estado: Co 	qnc 	el i!sI:icz> oc le dcc a'ac ón, al anarco are de cc 	co a la can:kied de digos 
rnnn:nentO cc elebcrar -a misma. E. F'iegistiida, establecida en el ar-a-icei adanerc vicente. 
validada. 22. Cantidad: Cc-isiriar la eart dad co lo n'ercuroie 

8. Fecha de operación; Ccrs gnar la tecl'e en a en la i,nkad ioa r&aeioraa ccii la sLbportida 
que se !egst'o a operador. araricela-le 	Sia c.antidac descrita en 	a r - ura 

9. Observaciones: 	Roat 	a 	ir,fornación Comorca 	oc ccncice con le undeo bsica ccl 
rc!ovar:e, dn 	çosecicnes deritificodas. arancel 	el 	Declarante 	debe 	etecciar 	une 

DATOS DE LA OPERACHON 
eqívaencia entre osas dos unidades 

23. Unidad; Unidad de medida relacionada con la 

o 	Ítem: Cercenar el número ítom, sijbpartida 	arancelaria, 	llenaca 	de 	'orme 

11 	Deposito/Almacén Ci, isi ner a ,,bicacion aurorr'átic.i en 	funórra lo estebecido en e 

exacta del depsitc e a rracón cc donde saler, arancel aduanero aduanero 'egente. 

as me'cancias. 

-- 

Al momento do ser impreso o descargado, de la página oficial do la Aduana Nacional ci prescrito dvurnonto deja de constituirse en 
documento controlado  
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ANEXO 4 
ACTA DE INSPECCIÓN CONTROL DE INVENTARIO 

TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS 

AducnotiNcxiortI 
ACTA DE INSPECCION CONTROL 

DE INVENTARIO 	 Hj. 11 

1..; TIENDAS LIBRES DE TRIBUTOS 
DATOS GENERALES 

' 	de ,\cL 	ce risoeccion 
1  ,.\cm ni t 1cIn AJdne 	rl g 	Periodo de 

Cori Vol  

DATO DEL OPERADOR  
N nrr' dc c' nti i.cij 	1 

LrTlre RLn Soc 	 -lejre-nLd e Lega 
___________ 	T Lutii _  

CONSIDERACIONES GENERALES  
i e ei..dae de ................... ........ en 	ecia ............ ....... .e eecLÓ e 	rw lcrrtCnC (Aria de IspocciónJ de horas 

...............ht 	horas ....................ccr 	nart 	padon del 	.......................................... en represer.:acin 
de d ........................................................................yen repeenti udc 	Acmieistración de A0Jijan<3 ...... 

».................. 
	

.. 
 ........... 
	:er1icpc 	el 	le) 	íLrlc cna 	::. 	..... 	............................ ............... rceuindcse 	el 

cc:rJ de riveniancs do mor ircn 	ctn 	peccl. ccncrme le dsrjesto en el ncisc del A'tculc 133 de la 
LeyG ee'e 	Aduns, 

DETALLE DE LA INSPECCIÓN DEL ÑVÑTÁRIÓ Y RESULTADOS 
Mercancías Faltan-tea (Mercancías destruidas, dañadas, averiadas, sustraídas o perdidas) 

Áreade inspección: ...................... — ............................. — .............................................. ..................... 

MERCANCÍAS IDENTIFICADAS _________________________ 
[ N. CÓDIGO 	NOMBRE COMERCIAL 	CAifbAD MARCA 	1 OBSERVACIÓN 

OTRAS OBSERVACIONES:  

FIRMAS DE LOS P 

r y L e i 	 l r. 	 co.  Ii 	— 	Nern re y 	l c 	̀u Cloe ario Jo Aduana 

Tiende Libe de Teb..os 	 te y sello co S..porvieor o AdHristradar (a 
ti Tiendo libre de Tribuecio une vez rietiFicde «iii le presento Acto de InspaiCión y bOhICndD lineijeade el eeiflrl de iiivetflerle Innta ion ci plazo de cinco 
151 dios hábiles para electuar la 	iarieCión de rOS moecoileleo obeovaelortcro, con la presentacií de le declarocion oip mor ncaa de importación, el pupo 
de tributos aduaneros yaceetlericrs que con" p*rrdo línclíislvi p3ira iqiir.11ns casos de auStraeciOe perdido do mrconcraa1 

Imomonto de ser impreso edoscargado. de la pagino oficial do la Adua na N pelo nol el presente docu mento drl docvurstituir%e cii 
documento controlado 	 ____ 


